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Nueva directiva europea sobre expulsiones y retorno de inmigrantes en situación 
irregular: la “Directiva de la Vergüenza“.  

 
La Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos- 
España quiere llamar la atención del Consejo sobre el debate que está teniendo lugar 
actualmente en el seno de la Unión Europea respecto de la aprobación de una nueva 
directiva sobre expulsiones y retorno de inmigrantes en situación irregular.  
 
El proyecto de directiva, ya conocido con el sobrenombre de “La Directiva de la 
Vergüenza”, prevé, entre otras cosas, la posibilidad de detener a los inmigrantes en 
situación irregular hasta 18 meses, sin que exista la obligación de que este dilatadísimo 
periodo de detención esté avalado por ningún tipo de supervisión judicial. Estas personas, 
que no han cometido ningún delito, se ven privadas de su libertad, detenidas en centros de 
internamiento para extranjeros que son auténticas cárceles cuyas condiciones han sido 
denunciadas por organizaciones sociales e instituciones internacionales. (En el caso 
español cabe destacar el informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los 
migrantes de su visita en el 2003, el informe del Comité para la Prevención de la Tortura 
del Consejo de Europa de 2005 o el informe del mismo año del Comisario de Derechos 
Humanos del Consejo de Europa, el Sr. Álvaro Gil Robles). 
Este proyecto de directiva, además de no prever ningún tipo de trato especial hacia los 
menores inmigrantes en situación irregular, contemplando para ellos el mismo periodo de 
detención y en las mismas condiciones que para los adultos, pone muy serias trabas a los 
procesos de reagrupación familiar. 
 
En el Reino de España se han debatido propuestas de reglamentaciones normativas que 
recortarían otros derechos de las personas con un proyecto migratorio, como: prohibir el 
empadronamiento a los extranjeros en situación irregular, lo cual puede afectar al acceso al 
sistema sanitario; no permitir la regularización a las personas que demuestren su arraigo; o 
ampliar de 40 a 70 días la detención en los centros de internamiento de extranjeros. 
 
Ante la gravedad de las propuestas presentadas, exigimos a la Unión Europea que no 
apruebe el proyecto de directiva sobre expulsiones y retorno de inmigrantes en situación 
irregular, por violar claramente varias disposiciones contenidas en los instrumentos 
universales y regionales de protección de los derechos humanos. 
Además, pedimos al Gobierno español que abra el debate, tanto a nivel interno como a 
nivel europeo, sobre la ratificación por parte de los países europeos, empezando por 
España, de la Convención Internacional para la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, ya ratificada en la actualidad por treinta y 
siete países. 
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